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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMOAL CAl_1){A MAYOR
DF Boe3c)TA D .c .

Código
JC-F67

Solicitud de Certificado de Personal de

Planta Insuficiente o Inexistente o

Especializado

(Art. 32, núm. 3'’ Ley 80 de 1993' y artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 2015h)

Fecha:
(Elaboración de la solicitud)

Solicitante:

Subdirección/ Oficina/ Asesor

que presenta la solicitud
(Para mayor eficiencia. antes de realizar la
solicitud, las dependencias deben consultar las

funciones asignadas a los servidores de planta
de su área. evitando así presentar solicitudes
invidbles o injustifícadas)

Dirigido a:

Objeto de la Prestación del Servicio

Proyecto(s) de inversión y/o
rubros(s) de funcionamiento

Tipo de Requerimiento
(Para mayor claridad, se debe marcar con una
X. dentro del cuadro y solo una opción, según la
necesidad)

Fecha
17/01/2023

24 DE ENERO DE 2025

Subdirección de Desarrollo y Competitividad

Subdirección de Gestión Corporativa

/'“PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA
SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO Y
COMPETITIVIDAD PARA APOYAR LA
ESTRUCTURACIÓN. METODOLOGÍA. EJECUCIÓN Y
SEGUIMIENTO A PROCESOS DE SENSIBILIZACIÓN
EN APROPIACIÓN DE BOGOTÁ COMO DESTINO
TURÍSTICO, USO Y DISFRUTE DEL ESPACIO

PÚBLICP EN ZONAS DE INTERÉS TURÍSTICO (ZIT)”

B6amm=ao–ie=
del Sistema Distrital de Turismo para el

de la actividad turística de Bogotá - Región
responsable, sostenible y

f7
jcapacidad
lfomento
jcomo destino competitivo,
jaccesible Bogotá D.C.

Solicito se certifique si dentro de la planta de personal
del Instituto Distrital de Turismo:

Si existe Personal en la Planta, pero éste es
insuficiente para prestar el Serüicio a Contratar,
0

X

No existe dentro de la misma planta, quien preste
el servicio solicitado.

Que el perfil requiere el desarTOllo de actividades
con un grado de esDecializaciÓn

=



B
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

\ 141(..(
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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

Código
JC-F67

Solicitud de Certificado de Personal de
Planta Insuficiente o Inexistente o

Especializado

Fecha
17/01/2023

Título profesional en el núcleo básico del conocimiento

jen administración y afines.
Perfil Requerido

Desde 36 meses hasta 48 meses de experiencia

jprofesional

Manual de funciones revisado
/ Justificación

(Indicar número de resolución o resoluciones
revisadas y de ser posible, el aparte
correspondiente) .

(La justificación es requerida para los casos del
literal c), esto es, que en la planta de empleos de
la entidad no existe personal de planta con el
perfil requerido)

e
Resolución 264 de 2022 de la Dirección General

Aclaración al área que realiza la solicitud:

La dependencia solicitante, más no la Subdirección de Gestión Corporativa, es la responsable
de garantizar que los servicios personales son contratados con personas que cuentan con el

perfil y la debida idoneidad, para la entrega de los productos pactados, según lo indicado en
los estudios previos y demás documentos que conforman la etapa precontractual. Lo anterior
debido a que el análisis realizado por la Subdirección de Gestión Corporativa se refiere a la
formación académica del personal de planta de personal.

KATHERINE ESLAVA OTÁLORA
Subdirector de Desarrollo y Competitividad

Proyectó: iohan David RamÉrez Peña {udicanie. Subdirección de 1)esaw(1l}o y C-al IIFeliti\ iclad

“Son contratos de prestación de sen,icios tos que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la admiltistlación o
.funcionamiento de la entidad. Estos coÑtratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no pue claR realizarse con personal
dey>tanta o requieran conocimientos especializados
“El1 ningún cáso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el téwnino eso+ctamente indispensable.’'
ii “ ARTÍCULO 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o juridicas,
sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se conü'atarán
''Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente púbtico o persona jurídica. es imposible atender la actividad con
personal de planta, porque de acuerdo con los manuales especifICOS, no existe personal que pueda desatTOllar la actividad para la cual se requiere contratar
la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio. o cuando aun
existiendo personal en la planta, éste no sea sqnciente, la inexistencia de personal su_nciente deberá acreditarse por el je.fe del respectivo organismo (. . ,).’'
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7. 2/25, 12:32 p.m Plan anual de adquisiciones (PAA) 4
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1/ v’ORTAL 2019

g:$ü$queJa de adquisiciones

Buscar :

Código UN$PSC

Mo{tai:dad de $elección

Adquibiciones planeada$

Adquisiciones planeadas (1 )

S:glggc Descripción

80111601 LINEA - 103 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A
LA SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO Y
COMPETITIVIDAD PARA APOYAR LA
ESTRUCTURACIÓN. METODOLOGÍA. EJECUCIÓN Y
SEGUIMIENTO A PROCESOS DE SENSIBILIZACIÓN EN
APROPIACIÓN DE BOGOTÁ COMO DESTINO
TURÍSTICO, USO Y DISFRUTE DEL ESPACIO PÚBLICO
EN ZONAS DE INTERÉS TURiSTICO (ZIT)

g:@©ügtS;$<38<§©y$ 88<39€g<>f8Qg©f$

i3Clsqueda cie necesidades adicionales

BuscBr

Código UN$ PSC

fü8c©qjdada$ adiciondi©$

Necesidades adicionales (0)

Códigos Datos de
UNSPSC Descripción contacto del ¿Este proceso es susceptible de limitarse a MiPymes?
posibles responsable

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

\POr$${>f}§BE:\ j}y©VÉ8§

V©r$ionü? pí©v 18$

Usuario

MARIA DE LOS
ANGELES TIRADO
GOMEZCASSERES

MARIA DE LOS
ANGELES TIRADO
GOMEZCASSERES

MARIA DE LOS
ANGELES TIRADO
GOMEZCASSERES

{\. '; :\;31{(: :<í.'Í i-iC i:: ;--':y L ''1 a

103

Eliminar filtros

Fecha estimada
de inicio de
proceso de
selección

Fecha estimada
de presentación
de ofertas

Duración del
contrato

Modalid
selecci(

Enero Febrero 10 Mes (s) ContratE
directa

Exportar excel Export Excel(CSV)

Voiv©r ai principio

Eliminar filtros

¿Este proceso es susceptible de e

Exportar excel

Vr:1}ver 3$ principjo

Fecha de modificación Versión

1

Descargas

ib}{}s ! : 8 fg ;if

Misión y visión Perspectiva estratégica

- Aportar a la mejora la
calidad de vida del
residente y la experiencia
del turista (pertinencia y
d

17/01/2025 5:29:22 PM

{{U-fC-OS:00} Bogotá, Lima,
C-lu::o,

Misión: El Instituto
Distrital de Turismo
fortalece

promociona y
posiciona a Bogotá
como destino tu

iN ) (124/01/2025 9:23:30 AM
iiI / TC-05 0(1/1 fj(;gol3, !_iF133.

OH;fP,i

- Aportar a la mejora la
calidad de vida del

residente y la experiencia
del turista (pertinencia y
d

Misión: El Instituto
Distrital de Turismo
fortalece,
promociona y
posiciona a Bogotá
como destino tu

2

31/01/2025 10:10: 13 AM
{ÍUTC:-05:00} gogo{4. Lima,
Qi IFfOj

3- Aportar a la mejora la
calidad de vida del

residente y la experiencia
del turista (pertinencia y
d

Misión: El Instituto
Distrital de Turismo

fortalece,
promociona y
posiciona a Bogotá
como destino tu

i.:spa;-:$$ {{J(;!oí:I1)38} \g :1. -:-i. ; Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m018000-52-0808

tl TIPS://cornmunity.secop .gov. co/Public/App/AnnualPu rchasingPlanEditPublic/View?id=548063 2/2
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ALCALDIA MAYOR
DE BC)C 3€)TA 13 .G.

(E- b ' ) 1+J 1 ; fv } } b

SOLICITUD CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
(INVERSIÓN Y FUNCIONAMIENTO)

Código: GF-FOI

Fecha: 20/01/2025

Fecha de solicitud 23/0 1 /2024

bADDE DESARROI'LO Y CPRESTAR Sl.-R\'I('lOS PR( ) 1. liSTO\Al.l;.S .'\ 1 ,\ St ' 131 )

PARA APOYAR LA ESTRUCTURACIÓN, METODOI,OGiA, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO A PROCESOS DE

SEXSIBILIZACIC)N EN APROPLACIÓN DE Y DISFRUTE DEL
ESPACIO pÜBLICO

Objeto

Valor en números

Valor cn letras MII L.ONI IS DE PESOS Nl / CTE

C
icas del Rubro

an®wl S( bl)T$111+XIIIM

POSICIÓN 1 PROYECTO-RUBRO 1 FONDO

1 1 02301 17350220240 1 1 9010 1 1-100-FOOI

EiIBI

o 3

POSPRE
ACTIVIDAD XIGA

( Meta Proyecto]

e\periencias tuñsticas
competitivas en Bogotá

1,RODL Cl O .\IGA

?uncionamiento No aplica]
'r\ 11, 1(1 de asLstcn©

técnica para el k)rtalecimiento de

capacidades gerenciales

ELEMENTO PEP VALOR

6
( )232020200883 1 1 1 PM/ 022 1 /O 1 O 1 , 350200301 19 $

$

70.000.

70.000.

so 1.1( ITUI) 1) laM!
(Datos de quien elabora)

BRIt)( 1lll- \„\\1:SS,\ ( ; \1</@\

-fi;;iFiasta

Subdirección de Desarrollo y Competiti\ i J.ld

BB1 R l)I'I TIg:iMI1
(Proyecto Transversal)

\ombrt’\ 813ml]lM
Cargt)/Rol:

Dependencia:

El®i®

1

GERE}frE DE PROYECTO
1)RIGE)O AL RESPON 1 8

(Subdirección de Gestión Corporativa)

D.IIC/
(;CStilSn ( 'orpor.111\ iI

1

Nombres y apellidos:
Ca rut 1 1111l:

I

1:=m
v

,1„C)1111 %(al
MI)rcs y apellidos:
Klrgti/Rt)1 :
>

=o=====g,ana autondad Md contraer ,lbll}:acmlc. sanTe apropuciona hc\lqjcnlcs o al exceso del saldo djqpMhk o sm h auoúnchn prM del ('on« IO Disünal dc PoUÜu &DaMa ) Fiscal CONFIg. o PM quIen éste dckWC. para mmpmmaa Mach futuras y b adquKlaóndccompmmka$

I:';n =:T:’, IF=11::.HI II::::: ::. :I :\T 11 ,II,JG\ ( 1.)N \, 11 )IACIO\ DE 1.SI OS PRI ( '1.F 1 OS CRI, ARA RFSPONSABLID.4D P}.RSONAL Y PI.CURI.HUA A CARGO DI' aLII,N \SI 'UA ESI AS OBLbACIONI',S

e

(3F'FOI V15



i:’::$:)GOYA
0221 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO _ IDT

UNIDAD EJECUTORA 01
DANERY Firmado digitalmente

por DANERY
BUITRAGO GOMEZ
Fecha: 2025.01.28
08:09:53 -05'OO'

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PBESUPUESTAL BUITRAGO

60Número
GOMEZ

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA DANERY BUITRAGO GOMEZ

SUBDIRECTORA DE GESTION CORPORATIVA

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2025 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO

a leI

Distrital de Turismo el
de la actividad turís de

Bogotá-Región como destino
competitivo, responsable, sostenible

accesible Bogotá D.C

CONCEPTO DEL GASTO FONDO

02320202008831 11 Servicios de
consultoría en gestión estratégica

1-100-FOOI VA-RECURSOS
DISTRITO 70,000,000

70.000.000

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE DESARRO
MnTODOLOGÍA,EJECUCiÓN Y SEGUIMiENTO A PROCESOS DE SENSiBILIZAclÓi
Y DISFRUTE DEL ESPACIO PÚBLICO EN ZONAS DE INTERÉS TURÍSTICO (ZIT),

jeto ./

¿O Y COMPETITIVIDAD PARA APOYAR LA ESTRUCTURACIÓN
EN APROPIACIÓN DE BOGOTÁ COMO DESTINO TURÍSTICO, USO

Se expide a solicitud de ANGELICA KATHERINE ESLAVA OTALORA Cargo SUBDIRECTORA DE DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD, mediante oficio
número SCDPI-300-00103-25 de ENERO 23 DE 2025

Bogotá D.C. ENERO 24 DE 2025

Documento firmado por: DANERY BUITRAGO GOMEZ / Cargo: SUBDIRECTORA DE GESTION CORPORATIVA

Aprobó: DBUITRAGOG 28.01.2025

Elaboró: DBOGOTA 24.63.2025

Impresión:28.01.2025-08:06:36 DBUITRAGOG 0000694270 0002

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento

e

1 de 1

ALCALD{A MAYOR
DC BOGOTA D.C.
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Numero sisco: 2025 31 Fecha de Elaboración: 28-0 1-2025

.1
ESTUDios PREViOS -PRESTAeiÓN DE SERViCiOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN

l nESCRlpcloÑñÑ–ÑÍcÑiD–MI
Él Instituto Distrital de Turismo fue creado mediante Acuerdo 275 de 2007, como establecimiento públicx3 del orden
É$trital, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría

Distrital de Desarrollo Económico.
El objeto del Instituto Distrital de Turismo es la ejecución de las políticas y planes y programas para la promoción del
iurismo y el posicjonamiento del Distrito Capital como destino turístico sostenible.

El Instituto Distrital de Turismo desde su propósito misional pronrueve el desarrollo integral y fortalecimiento
económico de Bogotá, a través del turismo como integrador social, económico y mitigante del impacto ambiental;

diante políticas, planes y proyectos desde las vocaciones locales, la generación de información, la promoción de ciudad
d llivel nacional e internacional como destino competitivo, sostenible, seguro, accesible e incluyente, que se articula con la
*qqión para mejorar la calidad de vida de sus habitantes y los actores de la cadena de valor del sector. A su vez, el artículo
L 1 de! Acuerdo M3. C)07 de 2022, señaló como funciones de la Subdirección de Desarrollo y Competitividad las iiguientes:

su vez, el artículo 11 del Acuerdo bb. 007 de 2022, señaló como funciones de la Subdirección de Desarrollo y
h .urnpetittvidad las siguientes:

x. Desarrollar la cultura turística y la responsabilidad social para la apropiación del destino por parte de todos los actores
relacionados con la cadena de valor del turismo.

2. formular y desarrollar, según las tipologías y criterios establecidos por la Organización Mundial del Turismo OMT y

8 más organismos internacionales, los productos turísticos para la Bogotá región.
V Implementar estrategias para la formalización de empresas turísticas, el emprendirniento, el fortalecimiento empresarial

y el mejoramiento de habilidades en el marco de una estrategia de competitividad turística para la ciudad, de acuerdo con
los lineamientos institucionales y de política pública.
4. Promover alianzas y asociaciones estratégicas para la cooperación turística internacional, que apoyen proyectos de
desarrollo turístico mu ltisesió n .

J. Identificar y caracterizar la oferta turística de recursos, atractivos y servicios del Distrito Capital orientada a generar
condiciones óptimas de competitividad turística del destino y de éste en su contexto regional.
6. Orientar a los prestadores de servicios turísticos para la implementación de sistemas de gestión de la calidad turística y
la incorporación de principios de desarrollo sostenible en las actividades turísticas del Distrito.
7. Promover la gestión del talento humano vinculado a la cadena de valor del sector turismo, apoyando espacios para la
tormación en turismo, la creatividad . y la competencia en idiomas extranjeros, conforme a los procesos y programas
diseñados por el mismo.
6. Diseñar, articular y ejecutar estrategias en materia de seguridad turística en coordinación con entidades públicas,
lremios y prestadores de servicios turísticos, para el disfrute de la experiencia turística, así como garantizando la
iccesibilidad en igualdad de condiciones para todos.
4. Impulsar el turismo con enfoque territorial en coordinación con entidades públicas y privadas que tengan en su haber
d;:ciones de infraestructura y ordenamiento urbano para la intervención, señalización, mantenimiento y adecuación de

„,terentes recursos y atractivos turísticos, conforme las prioridades establecidas en los planes y programas
institucionales.
la. Promover el Turismo Sostenible del Distrito desde las localidades y la Bogotá región, en cumplimiento de los objetivos
y metas propuestas institucionalmente.

1. Articular con la Secretaría de Desarrollo Económico acciones tendientes para generar condiciones de competitividad
ra el desarrollo turístico.8

12. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Así mismo, la Subdirección de Desarrollo y Competitividad se encarga de impulsar la consolidación de la ciudad corno

iestino turístico atractivo, en condiciones de productividad y sostenibilidad, así como de propender por la mejora en las
condiciones de competitividad turística para hacer de Bogotá una mejor ciudad para vivir y visitar.

AJÉcionalmente, el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027
/Bogotá Camina Segura¿ establece el Objetivo 3. ¿Bogotá confía en su patencial¿ y el Programa 19. ¿Desarrollo

rlpresarial, productividad y empleo¿. De lo anterior, se deriva la Meta Plan de Desarrollo ¿Desarrollar 60 experiencias
turísticas eompetitivas en Bogotá Región, en donde se incluyan experiencias con enfoque poblacional¿.
En concordancia con lo anterior, el Instituto formuló la Meta: ¿Implementar 8 acciones estratégicas de sensibilización

sobre apropiación de Bogotá como destino turístico, uso y disfrute del espacio público en Zonas de Interés Turístico
(ZFT).¿elentro del Proyecto de inversión 7717, Código BPIN 202411001{)119: ¿R>rtalecimiento de la capacidad del
Sistema Distrital de Turisrno para el fornento de la actividad turística de Bogotá-Región como destino competitivo,
responsable, sostenible y accesible Bogotá D.C.¿.
El proyecto "Fortalecimiento de la capacidad del Sistema Distrital de Turismo para el fomento de la actividad turística de
Bogotá-Región como destino competitivo, responsable, sostenible y accesible" incluye el compromiso de abordar
roblemáticas sociales cr:íticas. La contratación de este personal asegura que la Subdirección de Desarrollo y

i:frrnpetittvidad cuente con los recursos humanos necesarios para avanzar hacia una cultura turística segura y
's?onsable. Para garantizar el éxito de estas iniciativas, es necesario realizar un seguimiento riguroso y evaluar su

klllpacto en las ZIT. Personal especializado será responsable de implementar indicadores de desempeño, recopilar datos y
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sensibilización dirigidas a turistas, comunidades locales, prestadores de servicios turísticos y otros actores. El person 2
contratado podrá desarrollar contenidos educativos, gestionar eventos y coordinar actIvidades de capacitación
promoviendo una cultura de seguridad turística y respeto por los derechos humanos.
En esta medida, en cumplimiento de las metas del PDD asociadas al proyecto 7717, se requiere contar con el apoyo de
una persona con ntulo profesional en el núcleo básiao del conocimiento en administración y afines. Desde 36 hasta 49
meses de experiencia profesional debido a que en la Planta de empleos de la entidad, si existe personal de planta,pen
este es insuficiente para prestar el servicio a contratar en concordancia con lo señalado por el artículo 32 de la Ley 80 de
1993, para apoyar la estructuración, metodología, ejecución y seguimiento a procesos de sensibilización en apropiación
de Bogotá como destino turístico, uso y disfrute del espacio público en zonas de interés turístico (ztt)

conforme a lo anteriormente expuesto, en cumplimiento del numeral termro del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, la
prestación del servicio en este caso se requiere por el término de DIEZ (IO) MESES, el cual corresponde en este momento
al término estrictamente indispensable, de acuerdo con las necesidades de la Subdirección de Desarrollo y Competitividad
para el cumplimiento de su misión institucional.

Para poder realizar estas actividades no se hace indispensable contar con un horario exacto, no existirá subordinación
pues existirá una prestación de servicios personales de carácter independiente y autónoma.

m2

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO Y COMPEIIIIVIDAD PARA APOYAR
LA ESTRUCTURACIÓF+ MFIODOLOdA, EJECUCIÓN Y SEGuiMiENro A PROCESOS DE SEh61BILZACIÓN EN
APROPIACIÓN DE BOGOTÁ COMO DESTINO TURbTICO, uso Y DISFRUrE DEL ESPACIO PÚBLICO EN ZONAS DE
iNrERÉS TURÍSTiCO (zn) e
oM

De acuerdo con el objeto contractual la modalidad de selección corresponde a CONTRATACION DIRECTA (literal h) d
numeral 4a del artículo 2'de la Ley 1150 de 2007 toda vez que se pretende la contratación de servicios personales que no
requieren de un procedimiento de selección diferente y se erige en una causal propia contemplada en el Estatuto General
de Contratación .

Adidonalmente, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082 de 2015 reglamenta esta modalidad de contratación indicando
que los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a lo-
de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados curl
actividades operativas, logísticas o asistenciales.

14. PLAZO DE LA CONrRATACiON

10.00 mes(es).
Contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de la garantía única (Si Aplica) y la expedición del
registro presupuestal correspondiente.

b. VALOR Y nRMTDE PAGO:

5.i. VALOR DEL coNrRATo:
El valor estimado del aontrato asciende a la suma de SETENTA MILLONES pesos mcte.
$70,000,000.00

5.2. FORMA DE PAGO:

8

Una vez esté perfeaionado el contrato de prestación de servicios y cumplidos los requisitos de ejecución del mismo, el
Instituto Distrital de Turismo cancelará al CONTRATISTA, el valor establecido en el contrato en mensualidades vencidas por
la suma de SIETE MILLONES DE PESOS MCTE (§7.OOO.000) o por la suma proporcional al periodo de ejecución señalado e

el certificado de cumplimiento a satisfacción suscrito por el/la supervisor/a. Para cada uno de los pagos se requiere
presentación del certificado de cumplimiento a satisfacción, suscrito por el/la supervisor/a del contrato, acompañado del
informe de ejecución del contrato y los recibos de pago de aportes de salud, pensiones y riesgos laborales, de acuerdo con
lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que reglamentan la materia.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los desembolsos se efectuarán dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de
los documentos para pago en la Subdirección de Gestión Corporativa y Control Disciplinario o la dependencia que haga sus
veQes
PARÁGRAFO SEGUNDO: El pago estará sujeto a la disponibilidad de los recursos del Programa Anual de Caja y a los
recursos disponibles de la Tesorería Distrital
PARÁGRAK) TERCERO: En implementación del sistema automático de pagos S.A.P., el Ih6TITUTO efectuará la consignación
de los dineros aorrespondientes, en la cuenta bancaria cuyos datos le fueron suministrados por el/la CONTRATISTA en la
certificación bancaria o en el documento que contenga los datos respectivos.
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PARÁGRAFO CUARTO: El porcentaje por concepto de Impuesto de Valor Agregado (IVA) si 11egan a musane se alcularár
de conformidad con las disposiciones que rijan la materia.

5.3. DispohaBiLiDAD PRESUPUESTAL

Numero e;b Fecha CDP

28-01 -2025
tm@–RmÉgTALyr
3-3 -6-15-01-02 -0119-000 :
023011735022024011901003 - Fortalecimiento de la

capacidad del Sistema Distrital de Turismo para el
fomento de la actividad turística de Bogotá-RQgión Qom

Valor
$70,odo,000

6. IDONEIDAD Y EXPERIENCIA REQÜERIDA

Por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales (Artículo 2.2.1.2.-1.4.9 del decreto
1082 de 2015); la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad
de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia, sin que sea necesario que ñaya
obtenido previamente varias ofertas.
Por lo anterior, la idoneidad y experiencia requerida para ejeeutar el presente contrato, conforme al objeto, las
obligaciones y los lineamientos determinados por la entidad/mediante la Resolución que establece y adopta los honorarios
de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a Mestión del IDT, es la siguiente:

periencia:
sde 36 hasta 48 meses de experiencia profesional

id cneidad :

Título profesional en el núcleo básico del conocimiento en administración y afines

7. ANÁLISIS DEL RIESGO:

8. GARANriAS

1
Los riesgos inherentes a la presente contratación se adjuntan en documento separado al presente estudio previo (si aplica)

El CONTRATISTA debe constituir a favor del Distrito Capital - Instituto Distrital de Turismo, NIT. 900.140.515-6,
cualquiera de las siguientes garantías de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del decreto 1082 de 2015 así: 1.
Contrato de seguro contenido en póliza. 2. Patrimonio autónomo. 3. Garantía bancaria, que ampare los siguientes
riesgos

CUMPLIMIENTO : Por una cuantía e/utvalente aI ( 20% del valor total del contrato), Con una vigencia igua1 a1 plazo
del contrato y siete (7) meses más 1/
, contados a partir de la suscripción del contrato. El Contratista estará en la obligación de prorrogarla en tanto el
contrato permanezca vigente.

9. OBLIGACIONES i

8. OBLIGACIONES GENERALES DEL COMRATBTA

9.1.1. Cumplir con el contrato, teniendo en cuenta lo señalado en el estudio previo y el contrato.

9.1.2. Suscribir oportunamente el acta de inicio del oontrato de prestaeión de servicios conjuntamente con el/ la
supervisor/ a del mismo.

9.1.3. Realizar la gestión necesaria ante el proceso de talento humano a cargo de la Subdirección de Gestión Corporativa o
ante la dependencia que haga sus veces, con el fin de realizar el registro en el sistema de información distrital del empleo y
la administración púbica –SIDEAP- del departarnento administrativo del servicio civil – DASCD- con relación a la información
de la hoja de vida del contratista, previa habilitación por parte del proceso de talento humano o ante la dependencia que
haga sus veces.

9.1.4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del contrato,
de acuerdo con las normas constitucionales y legales.

9.1.5. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por el INSTiTUTO, para el desarrollo del objeto del
contrato ningún software sin la autorización previa y escrita del INSTITUTO.

9.1.6. Hacer uso adecuado de los bienes a los que acceda para el desarrollo de sus obligaciones y responder por el buen
estado de estos, salvo su deterioro natural, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. Al momento de la
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terminación del aontrato, es necesario allegar el formato GB-H)9 (vigente, modificado) Devolución de inventarios y
cancelación de servicios, para que forme parte del informe final y acta de liquidaciÓn. El (Ia) supervisor(a) vertficará que se
hayan obtenido los correspondientes vistos buenos del formato anteriormente señalado para poder realizar el trámite de
liquidación del contrato. (Si aplica).

9.1.7. Responder por los documentos físicos o magnéticos que le sean entregados o que elabore en desarrollo del
oontrato, los cuales deberán ser devueltos en su totalidad a la finalización del plazo del contrato. (Si aplica)

9.1.8. Presentar al supervisor del oontrato, un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la ejecución del
mismo y al finalüar el plazo de ejecución del contrato presentar un informe final que relacione el cumplimiento total de las
obligaciones contractuabs durante el plazo. (Si aplica)

9.1.9. Responder ante las autoridades oompetentes por bs actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato,
cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993,

9.1.10. Dar uso eficiente al recurso hídrioo y energético, y realizar la separación en la fuente de los residuos sólidos de
acuerdo al código de colores de la entidad, en el desarrollo y ejecución del contrato, mediante el cumplimiento e
implementación de las políticas internas y demás lineamientos ambientales establecidos por el IDT.

9.1.11. Dar cumplimiento a bs proyectos, programas, políticas, lineamientos, planes y estrategias ambientales establecidas
por la entidad con el fin de impkmentar y dar continuidad a la Gestión Ambiental del IDT, mediante la adopción de los
diferentes planes de Gestión Ambiental el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), y demás lineamientos
ambientales establecidos por el IDT, bajo el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente y el Sistema Integrado de
Gestión (SIG), Subprograma de Gestión Ambiental.

9.1.12. Afiliarse al Sistema General de Riesgos Laborales, con antelación a la suscripción del acta de inicio del contrato.

9.1.13. Realizar durante toda la vigencia del contrato los aportes al S(BS; tabs aportes deberán ser liquidados de acuerdo
a bs artícuk)s 3, 4 y 5 de la Ley 797 de 2003, el Decreto 510 de 2003, la Circular Conjunta bb. 001 de 2004 del Ministerio
de la Protección Social y el Ministerio de Hacienda, el artículo 18 de la Ley 1122 de 2007 y el concepto 258875 del 02 de
noviembre de 2007, emitido por el Ministerio de la Prote«ión Social.

9.1.14. Servir de apoyo a la supervisión en relación oon contratos relacionados con las obligaciones a su cargo.

9.1.15. Abstenerse durante el término de duración del contrato, de asesorar o adelantar procesos judiciales contra el
Distrito Capital, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Decreto 654 de 2011 o las disposiciones que lo
modifiquen o oomplementen. (Sólo aplica para contratación de abogados).

9.1.16. Propender por la actualización y buen uso del sistema SI Capital - SISCO.

9.1.17. Obrar oon lealtad y buena fe en todo momento.

9.1.18. Apoyar las actividades de desarrollo, implementación, mantenimiento, difusión y mejora continua del Sistema
Integrado de Gestión (SIG).

9.1.19. Poner en oonocimiento deI (Ia) supervisor(a) del contrato mediante comunicación escrita, el hecho de encontrarse
en estado de embarazo (si aplica) una vez se tenga conocimiento de tal situación. La comunicación referida deberá
aomplementarse en el momento en que se tenga oonocimiento de la fecha estimada de parto, informando al (n
supervisor(a) del oontrato la misma.

9.1.20. Contribuir al cumplimiento de las leyes 679 de 2001 y 1336 de 2009, para prevenir y contrarrestar la expk>tación,
la pornografía y el turismo sexual con los niños, niñas y adobscentes, con el propósito de lograr la erradicación de este
delito

9.1.21. Dar estricto cumplimiento a los postulados estabkcidos en el ideario ético y valores del Instituto Distrital de
Turismo .

9.1.22. M) ejermr ninguna conducta que lleve implícita cualquier tipo de viobncia (física y psicológica), negligencia,
descuido, discriminación, exclusión contra integrantes de la comunidad institucional y/ o de la ciudadanía en general.

9.1.23. Conocer, dar cumplimiento y hacer uso durante toda la ejecución del contrato de bs documentos, formatos y
demás publicaciones que haoen parte del Sistema Integrado de Gestión del Instituto Distrital de Turismo al cual se accede a
través de la Intranet de la entidad.

9.1.24. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las obligaciones y que se guarden relación oon el objeto del
mismo

9.2. OBLiGACiONES ESPECifiCAS DEL cohrrRATisTA:
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1. De 5ar follar metodológica y técnicamente los procesos de sensibilüación en apropiación de Bogotá mmo destino

turíslic?, UTBY disfrute del espacio público en Zonas de Interés Turístico (ZfT), aocumentand; la me¿bdol;bí;-;
resultados del proceso de acuerdo con el Sistema Integrado de Gestión de-h ñtidad. - -– ------–--- ’-- '

2. Apoyar la estructuración e implementación de procesos de capacitación y campañas de difusión sobre servicio a1
cliente en la prestación de servidas turísticos en Bügotá, con actores vinculados y conexos a h caden¿ be ;abi
del turismo, en el marco del Programa de Apropiación de Bogotá como destino turístico.

3.

4,

Apoyar el desarrollo de acciones de sensibilización de actores vinculados y mnexos a b adena de valor del
turismo para el fomento de la cultura turística y la apropiación de Bogotá como destino turísticr) responsable.

„/
Registrar periódicamente la informaeión de la gestión adelantada para la consecución de las aclividades del
Programa de Apropiación de Bogotá como destino turístioo, de acuerdo con el Sisterna Integrado de Gestión de
la entidad; archtvando las evidencias respectivas en los servidores dispuestos por la Subdirección de Desarrollo y
Competitividad .

5. Asistir a comités técnicos y demás reuniones que ks sean asignadas, elaborando bs informes, memorias y/o
actas correspondientes de aeuerdo con el Sistema Integrado de Gestión de la entidad.

8
6

7.

Apoyar en gestiones y trámites de respuesta a requerimientos a
lineamientos de la Subdirectora de Desarrollo y Competitividad.

cargo del área de conformidad con

Y las demás que sean neaesarias para el cumplimiento de las obligaciones y que guarden relación con el obj,
contractual, elaborando los entregables según corresponda.

10. SUPERVBIÓN

El contratante ejercerá vigilancia y supervisión del contrato a través de el/la SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO Y
COMPETITIVIDAD del Instituto Distrital de Turismo, quien podrá designar un apoyo a la supervisión de acuerdo con b
establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. Para estos efectos, la supervisión estará suieta a b
dispuesto en el numeral I' del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que regulen la materia.
El supervisor tendrá a su cargo entre otras las siguientes funciones:

IO.1 Verificar que el contratista de cumplimiento al registro en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la
Administración Pública -SIDEAP, con relación a la información de la hoja de vida del contratista, previa habilitación por
parte del prooeso de Talento Humano a cargo de la Subdirección de Gestión Corporativa o ante la dependencia que haga
sus veces

10.2 Velar por la adecuada ejecución de todas y cada una de las obligaciones contractuales por parte del contratista.

IO.3 Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones y exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del
objeto a cargo de éste, lo cual incluye la verificación de las especificaciones inherentes o propias de los bienes, obras o

rvicios contratados previstos en las obligaciones del contrato.

10.4 Reportar al ordenador del gasto, los hechos u omisiones en que eventualmente incurra el contratista, que amenaoen
o puedan generar alteraciones en el normal desarrollo o ejecución del contrato. Así mismo, dar aviso oportuno a otras
dependencias para lo de sus respectivas competencias, cuando el contratista no cumpla con las condiciones contractuales.
En cualquier evento el reporte deberá acompañarse con los documentos soportes correspondientes que acrediten
fehacientemente el hecho.

e

IO.5 Acatar las observaciones y recomendaciones jurídicas que tome el/la Asesor/a Jurídico/a y el ordenador del gasto en
los eventos de discrepancias entre las partes durante la vigencia del contrato y en este evento, abstenerse de expedir
cumplidos para el pago de las obligaciones contraídas, hasta tanto no se tenga pronunciamiento favorable para ese
efecto

10.6 Aprobar o rechazar, por escrito, oportuna y motivadamente, la entrega de bienes, obras o servicios, según éstos se
ajusten o no a las especificaciones técnicas, condiciones y/o calidades acordadas en el contrato.

10.7 Suscribir con el contratista y dentro de los términos acordados en el contrato, las actas de iniciación, recibo o
entrega parcial o definitiva de los bienes, obras o servicios contratados.

tO.8 Formular al contratista, por el medio más adecuado y eficaz, las observaciones que estime pertinentes para obtener
los mejores resultados en la ejecución contractual.
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IO.9 Certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. Dicha certificación constituye un requisito previo para
el pago del valor del contrato.

IO.10 Atender oportunamente las peticiones que durante la ejecución del contrato formule el contratista y, de ser
ne@sario, dar traslado de las mismas al funcionario o dependencia competente.

IO.11 Es deber del supervisor velar porque en la carpeta del contrato obre toda la documentación que se produzca en
desarrollo de la ejecución del contrato (acta de inicio, informes mensuales, soportes de cobro, soportes de ejecución,
requerimientos, acta de liquidación, etc.).

IO.12 Verificar la oonformidad de los aportes mensuaks sobre salud y pensiones efectuados por el CONTRATISTA. En el
evento en que se observe algún tipo de inconsistencia sobre bs aportes de seguridad social, así se deberá indicar en
dicho certificado, para que el/la Asesor/a Jurídico/a envíe el correspondiente reporte a las autoridades competentes, para
que se adelanten las aaciones a que haya lugar, tal como se ordena en el artículo 5 de la Ley 828 de 2003. PARÁGRAFO. E’
contratante se reserva el derecho de exigir al CONTRATISTA, en cualquier tiempo, copia de los documentos que soportan
el cumplimiento de la obligación de efectuar los aportes a seguridad social.

IO.13 Las demás señaladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y
demás disposiciones que rijan la materia o que la modifiquen.

11. LIQUIDA SIgN

En cumplimiento del artículo 217 del Decreto 19 de 2012, mediante el cual se modificó el artículo 60 de la Ley 80 de
1993, el presente contrato de prestación de servicios no será objeto de liquidación, salvo en los siguientes casos: 1. an
Muerte del contratista., 2.Incapacidad permanente del contratista, 3. Incapacidad temporal del contratista que afecte la W
ejecución adecuada del objeto contractual, 4. Terminación anticipada por mutuo acuerdo, 5.Cuando haya procedido la
aplicación de la potestad exorbttante de terminación unilateral, 6. Cuando se haya declarado la caducidad del contrato,
7.Cuando se haya declarado el incumplimiento total o parcial del contrato, 8.Cuando se haya pactado oesión de derechos
patrimoniales de autor. 9. Demás factores que generen una terminación anómala de la ejecución del contrato.
PARÁGRAFO. Cuando proceda la liquidación, la misma se adelantará dentro de los seis (6) meses siguientes a la ocurrencia
de la causal que da lugar a la liquidación.

FiRMA soLicrrANrE

Cargo: SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD

8
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ANALISIS DEL SECTOR Y ESTUDIO DE
PRECIOS DE LOS SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA
GESTiON (ANEXO A ESTUDIOS PREVIOS

CPS)

El presente documento se estructura conforme a las disposiciones previstas en el Decreto 1082 de

2015 y en la Guía de Elaboración de Estudios del Sector- GEIES, versión 02 del 24 de junio de 2022
emitida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (ANCP-CCE)
la cual, - si bien no constituye norma vinculante, sí ofrece a las entidades estatales importantes
recomendaciones para la realización de estudios del sector orientados a satisfacer las necesidades de

la Entidad Estatal y a obtener el mayor valor por dinero público.
©

La ANC:P-CCE, en cuanto a los estudios del sector para la modalidad de contratación directa de
servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, recomienda:

" En la contratación directa, el estudio del sector debe tener en cuenta el objeto del Proceso de
Contratación, particularmente las condiciones del contrato, como los plazos y formas de
entrega y de pago.

El estudio del sector debe permitir a la Entidad Estatal sustentar su decisión de hacer una
contratación directa, la elección del proveedor y la forma en que se pacta el contrato desde el
punto de vista de la efIciencia, efIcacia y economÍa."

En el marco de lo anterior, el Instituto Distrital de Turismo, adelantó el presente estudio del sector

6 i. Aspectos Normativos

Teniendo en cuenta que con !a contratación fK}blica se busca el cum})iirniento cie los fines
es{a tales, es impar{oso que ids entidades pat)beas cuenten con instrumentos que ies faeulten
!ograr la selección adecuada de !os contrat{gjas que les permitirán la consecución de los !nisInos.
Por ello, el Estado ha expedido diferentes normas buscando conferir a las entidades de
herramientas que permitan dicha selccci¿)n idónea.

Con la i.,ey 80 de 1 993 se dotó a ids ent{dades cie la estructura general y los principios de la
contratación estatal. Ahora, con !a inoclinc&ci¿>n a la Ley 80 dc 1993, a través de la Ley 1150 de

2{}07 y demás normas concordantes, se pretende !a reducción de costos del proceso contractual y
con ello e! proceclinüento de selección elaborado sobre la base de los principios que rigen ia
contratación pflbiiea, en búsqueda del cumplilniento de ios fines estatales.
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Al tratarse de la modalidad de Contratación Directa n2ediante "Contrato de Prestación de

Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión’', la Ley permite que con una sola oferta se
contrate, toda vez que el !itera3 h) del numera1 4 del artículo 2 de la Ley 1 150 de 2007 estab ieee
que la Modalida(i de Selección de Contratación Directa procede: " Para la prestación de sen:ic ios

prqfesionates y de apoyo a la gestión (.. .)" .

El artículo 2.2. i .2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. dispone:

"Contratos de prestación de servicios pro'fksiona Ies y de apoyo a ta gesTiÓn, o para la
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encowtendarse a determinadas personas
naturales. Las Entidades Estatales pueden colrtratar bajo la nrodaíidad de conttataciórt ta

prestación de setq'icios profesionales y de apoyo a ia gestión con te persona natural o
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuattcio la
Entidad Estatal ver$que la idoneidad o experiencia requerida v relacionada con el área de
que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente
varias o.ferIas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita,

Los svvicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de ttaüiyaie=a
intelectual diferentes a los de consultoría que se de 1'ivan del cumpiim tanto de las funciones
de la Entidad Estatai: así como los relacionados con actividades operativas, logísticas. o
asistenciales .

La Entidad Estatal. para la contratación de írabajos mtísticos que so{atnente puedan
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justifIcar esta siTuaciÓn en los
estudios y documentos previos."

II. Identificación del Sector

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 acerca

del deber de análisis del sector relativo al objeto del proceso de contratación y con el fin de

materializar los principios de planeación, responsabilidad, y transparencia, se identificó que el
sector relativo al objeto del presente proceso de contratación está integrado por el conjunto de

personas que cuentan con estudios, conocimientos y experiencia y que prestan sus servicios a
las entidades y organismos del Estado.

8

La contratación de esta persona no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvo las
propias del ejercicio mismo, y es diversa en cada entidad estatal de acuerdo con sus

necesidades. La determinación del perfil del posible contratista y de quien lo cumple está
relacionada con el conocimiento previo de las condiciones de la persona y la experiencia en
contratos anteriores ejecutados por el/la posible contratista.

III. Análisis de la oferta

80607A
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Atendiendo los lineamientos y recomendaciones de la Agencia Nacional para la Contratación
Pública - Colombia Compra Eficiente en la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector
(G-EES Versión 2 del 24 de junio de 2022), se realiza el presente análisis teniendo en cuenta el
objeto del Proceso de Contratación, particularmente las condiciones del contrato, como los plazos
y formas de entrega y de pago. Por tanto, para el presente análisis se tuvieron en cuenta los
siguientes aspectos:

a) Una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad, se pudo establecer que para la
vigencia 2025 se encuentra registrado el servicio que se pretende contratar, tal y como consta
en la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II y en el estudio
prevIO

b) De acuerdo con la necesidad descrita, el objeto contractual y el alcance del mismo, los
servicios que requiere contratar el Instituto en este caso, corresponde a servicios profesionales
o de apoyo a la gestión, los cuales se enmarcan dentro de que la ley, el reglamento y la
jurisprudencia define como servicios profesionales. Específicamente la sección tercera del
Consejo de Estado mediante sentencia de Unificación del dos (2) de diciembre de dos mil
trece (2013) con radicación número: 11001-03-26-000-2011-00039-00(41719) y consejero
ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA se refiere al alcance legal de los
objetos de los contratos de prestación de servicios profesionales, en los siguientes términos:

e

“Contrato de prestación de servicios profesionales.

Su objeto está determinado por el desarrollo de actividades identifIcables e intangibles
que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad, tendiente a satisfacer
necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o

ftmcionawüento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, apoyándotas o
sopoytándolas1 con conocimientos especializados siempre y cuando dichos objetos estén
encomendados a personas consideradas legalmente como profesionales. Se caracteriza
por demandar un conocimiento intelectivo cuati,$cado: el saber profesional.

Dentro de su objeto contractual pueden tener lugar actividades operativas, logísticas o
asistenciales, siempre que satisfaga los requisitos antes ntencionados y sea acorde con las
necesidades de la Administración y el principio de planeación.

c) En lo que respecta a servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión prestados por personas
naturales, existe una alta demanda de estos servicios por parte del Distrito. La asignación de

honorarios es diversa según el nivel de formación que requiere la actividad a desarrollar
(Bachilleres, técnicos, tecnólogos, profesional, especialista, magister), así como la
experiencia profcsional y laboral exigida según el tipo de actividad a realizar.

d) En el documento anexo “estudios previos” se identifica la necesidad, la cual servirá de

insumo para la toma de decisiones a la hora de establecer rangos de precios esperados para
prestación de los servicios profesionales y de apoyo a la gestión, que permita la satisfacción
de las necesidades del Instituto Distrital de Turismo, por tal razón, se recibe el requerimiento
de servicios profesionales y de apoyo de la gestión, y se puede inferir la factibilidad del uso
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de rangos según el tipo de saberes y de educación combinado con años de experiencia
general, permitiendo una estabilidad en los procesos de negociación del precio esperado por
parte de la entidad a la hora de la contratación del servicio.

Mediante la distribución de las adquisiciones realizadas por la Instituto Distrital de Turismo
por concepto de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la Gestión en la vigencia
2024, se encuentra un total de trescientos treinta y nueve (339) contratos con diversos valores
de honorarios, los cuales satisfacen la necesidad de la entidad.

Para el mejoramiento de la actividad contractual, la materialización de los principios antes
enunciados y el cumplimiento de los fines y objetivos misionales asignados a la entidad es
procedente definir parámetros y criterios objetivos para fijar los honorarios de ios contratos
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que celebre el Instituto
Distrital de Turismo IDT.

A continuación, se identifica la necesidad, la cual servirá de insumo para la' toma de
decisiones a la hora de establecer rangos de precios esperados para prestación de los servicios
profesionales y de apoyo a la gestión, que permita la satisfacción de las necesidades del
Instituto Distrital de Turismo, por tal razón, se recibe el requerimiento de servicios
profesionales y de apoyo de la gestión, según el Cuadro 1.

Cuadro 1. Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión requerido a diciembre de 2024.
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Fuente: PAA- Instituto Distrital de Turismo con corte al 31/12/2024
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IV. Análisis Financiero.

Para determinar el valor estimado del contrato de conformidad con las actividades

encaminadas al cumplimiento del mismo, se ha tomado como base y referencia el alcance del
objeto contractual a desarrollarse, el plazo de ejecución, la experiencia y estudios con los que
debe contar el perfil que se requiere contratar para cubrir la necesidad.

Así mismo se tiene en cuenta para para la vigencia 2024, el Instituto contaba con tabla de
honorarios la cual fue actualizada respetando los criterios de equidad, imparcialidad,
economía, transparencia y el principio de austeridad en el gasto, para lo cual se tuvo el cuenta
el índice de precios del consumidor (IPC), que establece un porcentaje de 1 9,28% para el año
2024. Esta tabla de honorarios se mantendrá para la vigencia 2025, mientras no sea

expresamente derogada.
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De acuerdo con lo anterior, establece la resolución 030 del 19 de enero de 2024. la tabla de

honorarios de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión,
asÍ

1. SERVICIOS PROFESIONALES

Experiencia Mínima
Requerida

Rango de Honorarios
Formación Académica

Título profesional

Posgrado

N/A
De

$o

Hasta

$3.307.284,9No requiere
Hasta 6 meses de

experIencIa
lrofesional

Desde 6 meses hasta
18 meses de

Título profesional N/A $3.307.2861 84.620.995,96

e
Título profesional N/A

experiencIa
)rofesional

s

24 meses de

$4.620.9971 84.992.562,23

Título profesional N/A
experlencla
lrofesional

Desde 24 meses hasta
36 meses de

experlencla
lrofesional

Desde 36 meses hasta
48 meses de

$4.993.o03 1 $5.842.678,25

Título profesional N/A $5.843.2021 §6.872.250,41

Título profesional N/A
experlencla
>rofesional

Más de 48 meses de

experiencIa
)rofesional

Desde 48 meses hasta
60 meses de

expcrlencla
)rofesional

Desde 60 meses hasta
81 meses de

experlencla
)rofesional

s

experiencIa
)rofesional

$6.872.6191 $7.952.438,42

Título profesional N/A 87.953.3981 88.740.434,99

Especialización
relacionada con el

objeto del contrato6 Título profesional $8.741.3071 §9.848.231,63

Especialización
relacionada con el

obieto del contrato

Especialización
relacionada con el

objeto del contrato

Título profesional $9.848.314 1 $11.309.188,78

Título profesional S 11.309.387 1 En adelante

2. SERVICIOS TÉCNICOS Y TECNOLÓGICOS

Experiencia Mínirna RequeridaFormación Académica

Rango de Honorarios
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Entre 0 meses y 12 meses de experiencia
laboral

Entre 12 meses y 48 meses de experiencia
laboral

Entre 48 meses y 60 meses de experiencia
laboral

Entre 60 meses y 84 meses de experiencia
laboral

$2.734.405,6
2

$3.307.285,9
8

$4.377.756,8
0

84.993.003,2
0

$3.307.284,89

54.377. 119,65
Técnico, tecnológico o con
terminación y aprobación de
materias que conforman el
pensum académico $4.992.56 1 .7 1

$5.597.321 ,60

3. SERVICIOS OPERATIVOS Y ASISTENCIALES
Rango de Honorarios

Hasta

$2.497.43 1 ,47

12.498.140,80 1$2.852.892,70

$2.853.300,80 1$3.401.650,36

$3.401.886,40 1g4. 177.774,40

Formación Académica beriencia Mínima Requerida

iencia laboralEntre O meses 12 meses de exp

Entre 12 meses y 48 meses de experiencia laboral

Entre 48 meses y 6 meses de experiencia laboral

Entre 60 meses y 84 meses de experiencia laboral

Título de bachiller

Con base en lo anterior, el valor de la presente contratación de prestación de servicios
profesionales o de apoyo a la gestión, se encuentra ajustada a la resolución de honorarios
expedida por el Instituto Distrital de Turismo, de acuerdo al perfil y a la necesidad del área
solicitante.
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At_ CA LOIA MAYOR
DE BOGOTA D-C

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

Código
JC-F72

Invitación para Presentar Propuesta

Contrato de Prestación de Servicios o de Apoyo
a la Gestión

Fecha
17/07/2024

Señor (a):
DIANA ROCIO ROZO DAZA
DirecciÓn: CaITcra 77 No. 19-35

Bogotá D.C.

Ref.: Invitación a presentar Propuesta para Contrato de Prestación de Servicios

El Instituto Distrital de Turismo – IDT, se permite invitarlo(a) a presentar propuesta para celebrar un
contrato cuyo objeto contractual es: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA
SUBDIRECCiÓN DE DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD PARA APOYAR LA
ESTRUCTURACIÓN, METODOLOGÍA, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO A PROCESOS DE
SENSIBILIZACIÓN EN APROPIACIÓN DE BOGOTÁ COMO DESTINO TURÍSTICO, USO Y
DISFRUTE DEL ESPACIO PÚBLICO EN ZONAS DE INTERÉS TURÍSTICO (ZIT)

/6

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

1. Desarrollar metodológica y técnicamente los procesos de sensibilización en apropiación de
Bogotá como destino turístico, uso y disfrute del espacio público en Zonas de Interés Turístico
(ZIT), documcntando la metodología y resultados del proceso de acuerdo con el Sistema Integrado
de Gestión de la Entidad.

2. Apoyar la estructuración e implementación de procesos de capacitación y campañas de difusión
sobre servicio al cliente en la prestación de servicios turísticos en Bogotá, con actores vinculados
y conexos a la cadena de valor del turismo, en el marco del Programa de Apropiación de Bogotá
como destino turístico

3 . Apoyar el desaITOllo de acciones de sensibilización de actores vinculados y conexos a la cadena
de valor del turismo para el fomento de la cultura turística y la apropiación de Bogotá como
destino turístico responsable
4. Registrar periódicamente la información de la gestión adelantada para la consecución de las
actividades del Programa de Apropiación de Bogotá como destino turístico, de acuerdo con el

Sistema Integrado de Gestión de la entidad; archivando las evidencias respectivas en los
servidores dispuestos por la Subdirección de Desarrollo y Competitividad.

e

5. Asistir a comités técnicos y demás reuniones que les sean asignadas, elaborando los informes
memorias y/o actas correspondientes de acuerdo con el Sistema Integrado de Gestión de la
entidad.

6. Apoyar en gestiones y trámites de respuesta a requerimientos a cargo del área de conformida
con los lineamientos de la Subdirectora de Desarrollo y Competitividad.

7. Y las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las obligaciones y que guarden
relación con el objeto contractual, elaborando los entrcgables según corresponda.

La entidad ha estimado que el costo del objeto del contractual asciende
MILLONES DE PESOS MCTE (570.000.000) y que el plazo estimado p
('1 O) MESES

a la su]

Ira el misl
E

de l)IEZ

Página 1 de 2



INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO
c f: =fnlCI ei ,nO

Código
JC-F72

Invitación para Presentar Propuesta
Contrato de Prestación de Servicios o de Apoyo

a la Gestión

Fecha
17/07/2024

En la estimación de costos el proponente deberá tener en cuenta las posibles variaciones de
precios, así como las tasas, impuestos, contribuciones y demás gravámenes a que haya lugar, con
base en su experiencia en la ejecución de contratos similares, para aceptar el valor de su oferta.

Se verificará la oferta con base en el cumplimiento de los siguientes requisitos:

REQUISITOS DEL CONTRATISTA Y/0 CALIDADES:

Para la suscripción del c/)ntrato que se pretende realizar, el contratista debe contar con
siguientes requisitos :

/
•

los

Título: Título progsion/en el núcleo básico del conocimiento en administración y afines
Experiencia: Desde/46 meses hasta 48 meses de experiencia profesional

e
•

PLAZO DE EJECUCIÓN

El tiempo que se tiene programado para que se ejecute el objeto a contratar es de DIEZ (10)
MESES , dicho plazo será contado a partir de la suscripción del acta de inicio de contrato entre en

Supervisor y el Contratista, previa la expedición del Certificado de Registro Presupuestal CRP,
aprobación de la garantía única (si aplica) y afiliación y cobertura de la Administradora de
Riesgos Laborales ARL.

ENTREGA DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá entregarse por parte del contratista con documentos exigidos en el formato
JC-F22 LISTA DE CHEQUEO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS,
PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN – PERSONA NATURAL, para este tipo de
contratación de conformidad con la norma existente.

Cordialmente,

lación delc]egaTario(-a') cl;
olución 205 de 2024

Proyectó: Johan David Ramírez Peña, Judicante, Subdirección de Desarrollo y Competitiggad.
Revisó: Katherine Eslava Otálora, Subdirectora de Desarrollo y Competitividad. @}sxtW~,„--
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Al.CAt,DiA MAYOR
DE BC>GOTA D.C.

Código: JC-F 12

Versión: 9Verificación de Requisitos y Condiciones de Idoneidad

Fecha: 17/07/2024

FECHA DE
VERIFICACIÓN

7 DE febrero DE 2025

NOMBRE O RAZÓN
SOCIAL DEL /LA
CONTRATISTA

DIANA ROCIO ROZO DAZA

CÉDULA DE
CIUDADANÍA bEL/LA
CONTRATISTA / NiT (EN
CASO DE PERSON A

JURÍDICA)

51.987.055

PRESTAR SERVICIOS PROFESiONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO

Y COMPETITIVIDAD PARA APOYAR LA ESTRUCTURACIÓN, METODOLOGÍA.
EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO A PROCESOS DE SENSIBILIZACIÓN EN
APROPIACIÓN DE BOGOTÁ COMO DESTINO TURÍSTICO, USO Y DISFRUTE DEL

ESPACIO PÚBLICO EN ZONAS DE INTERÉS TURiSTICO (ZIT)

OBJETO DEL CONTRATO

+
VERIFICACIÓN DE CONDICIONES Y REQUISITOS

Bachiller

Técnico

Profesional

En

En

EnX Título profesional en el núclel
del conocimiento en administ

afines,PERFil REQUERIDO
Íción y

Posgrado En

EXPERIENCIA SOLICITADA

Desde 36 hasta 48 meses de experiencia profesional

EXPERIENCIA{Conforme a
la resolución que establece y
adopta honorarios en el IDT)

\

El (La) Subdirector(a), Jefe (a), Asesor(a) y el (la) Director(a) General o su Delegatario (a) del Instituto Distrital de Turismo,

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 20 15, dejan constancia escrita que el/la
contratista, cumple con los requisitos exigidos en los Estudios Previos realizados.
Adicionalmente, se deja constancia que una vez verificada la
la idoneidad y experiencia para desarrollar el objeto contractl.

información suministrada por eytá contratista,

al 4Escrito, por lo cual se_ l QOLrtrataci.Qq

Subdítectora de Desarrollo y Competitividad

KATHERINE ESLAVA OTÁLORA ,zD

Delegatario Ñ astoP
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